






























91 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

£ 
£ 

£ 
£ 

£ 
Í 

t 
£ 

6
1
0
Z
 

3
9
p
 

119'99€ 
(yv6'001) 

L9G'/Gty 
€£E'LZI 

OLYEZ 
¿ZGZZ 

L60"SL 
00'S/z 

9IQUIO!DIP 
OP 

LE Je OPIES 

G97 
eS7 

(6vyv'9Z) 
v01'84Z 

- 
LG9'L 

eso 
z 

- 
000'92Z 

S9uO0/9IPpy 

ZO€'E0L 
(G6y'9.) 

198'8/1 
 €£€'LZL 

6S6'LZ. 
+vLYOZ 

L60'S1 
- 

810 
9P 

9./QUISI9IP 
9P 

LE 
[e 

Opres 

GLv'8Z 
(£€Z'97) 

804 'pS 
LZ6'9y 

BLE 
Z 

6187 
e€e9Z 

- 
S9UuO0!9Ipy 

£ 
£ 

£ 
£ 

£ 
£ 

t 
-
 

2
1
0
%
 

3
9
p
 

188'b1 
(z9z'6+) 

A
A
A
 

A 
2 

089'61 
669'2| 

esvzl 
JQUISIDIP 

DP 
LE 

¡E OPJES 

:0I8505) 

e
p
e
¡
n
u
n
o
g
e
 

0IS09 
u
o
I
d
e
n
d
w
o
y
 

 sal9sua 
eulsgIjo 

OJ9N 
o0|¡n91y2A 

o
u
3
.
1
9
|
 

uoInennalddaq 
 |pe]Jey0o1 

ap 
s
o
d
i
n
b
3
 

 Ásajqanjy 
sp 

s
o
d
i
n
b
3
 

:anBis 
o
u
o
9
 

an, 
odinba 

Á 
one 

igou 
'pepaidold 

ap 
ojuanuuInou 

19 
'gL0z 

Á 
6LOZ 

Soue 
so] 

a
j
u
e
n
q
 

(ugrenunuos) 
SOJSIDUBUI] 

SOPEBISI 
SO] 

L€ 
S
E
J
O
N



















Notas a los estados financieros (continuación) 
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empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se cumplan 

las siguientes condiciones: 

e Serefieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa; 

y, 

e Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas en 

administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Se elimina el pago del Anticipo de Impuesto a la Renta. 

Se establece un nuevo régimen (Impuesto Único) para los contribuyentes que desarrollen actividades 

agropecuarias 

Se establece un nuevo régimen para microempresas. Los contribuyentes determinarán el impuesto a 

la renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio 

fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. 

Se crea la Contribución Única y Temporal para los ejercicios 2020, 2021 y 2002. Las sociedades que 

realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un 

millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, 

pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos 

ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

  

Ingresos Desde Ingresos Hasta Tarifa 

$ 1,000,000.00 $ 5,000,000.00 0,10% 

$ 5,000,000.01 $ 10,000,000.00 0,15% 

$ 10,000,000.01 En adelante 0,20%           

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados 

contenidos en la declaración del impuesto a la renta del ejercicio 2018, inclusive los ingresos que se 

encuentren bajo un régimen de impuesto a la renta único. 

En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) del impuesto a la 

renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 

determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 

Esta contribución no será aplicable para las empresas públicas.












